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I~ Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION"'fy CIE!"~CIA

• I l. Disposición general

I Primero.-La presente Orden será de aplicación en los Centros que,
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, impartan
las enseñanzas de Bachillerato definidas por el. Real Decreto 1179/1992,
de 2 de octUbre, por el que se establece el curriculo de Bachillerato.

La Ley Orgánica 1/l990, de 3 de octubre, de Ordenación Genera!
del Sistema Educativo, en su articulo 25.3 asigna al Bachillerato la
función de proporcionar a los alumnos una madurez intelectual y huma
na, asi como los conocimientos y habilidades que les permítan desem
peñar sus funciones sociales con responsabilidad y competencia y capa
citarlos para el acceso a estudios superiores. El articulo 29 de la citada
Ley condiciona la obtención del titulo di.; Bachiller, por aquellos alumnos
que hubieran cursado los estudios de manera satisfactoria, a la evaluación
positiva en todas las materias.

El Real Decreto 117911992, de 2 de octubre (<dJoletin Olidal del
Estado» de! 21), por el que ·se establece el currículo del Bachillerato,
vincula, en su articulo 21, la evaluación de los aprendizajes realizados
en las distintas materias con la apreciación de la madurez académica
alcanzada por los alumnos en relación con los objetivos del BachiHerato
y con vistas a proseguir estudios superiores. El Real Decreto 1543í 1988,
de 28 de octubre (<<Bolethl Oficial del Estado» de 26 de diciembre),
sobre derechos v deberes de los alumnos t:stab1cce, a su vez, en su
alticulo 19 el dérecho de los alumnos a que su rendimiento escolar
sea valorado CO¡llOffile a criterios de plena objetividad, y la posibilidad
de reclamar contra las calificaciones de acuerdo con el procedíniiento
que reglamentariamente se establezca.

La Orden de 30 de octubre de 1992 (<<Boletin Ofidal del Estadm>
de 11 de noviembre) ha regulado, por su parte, los elementos básicos
de los infonlles de evaluación, así Como los requisitos formales para
facilitar la movilidad de los alumnos en todo el territorio nadonal.
Quedan ahora por defInir los documentos que han dc emplearse en
el proceso de evaluación y que completan. para el ter:rltorio directamente
administrado por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellos otros
establecidos con carácter básico para todo el territorio nacional.

Por otro lado, la evaluación en el slstema educativo no se circunscribe
a los progresos en el aprendizaje de los alumnos. El Real Decreto
1179/1992 antes citado ordena que los Profesores evalú.en los procesos
de enseñanza y su propia práctica docente, así CVD1Q la programación
realizada y el desarrollo real del currículo en relación con su aclecuación
a las necesidades educativas del Centro y a las caraderlsticas especificas
de los alumnos.

Asi pues, y como consecuencia de lo expuesto, procede establecer
aquellos aspectos cuyo desarroilo, según Iasdisposiciones citadas, corres
ponde al Mi11isterio de Educación y Ciencia. La presmle Orden regula,
por tanto la promoción y el carácter conjunto de la evaluación de
las difctentes materias que componen el currículo del BadliUerato como
garantía de' la adquisición, por pfu"te de los alunlIlo3, de la madurez
académica y de las capacidades para seguir estudios posteriores; esta
blece los documentos básicos de evaluación que han de servir de soporte
a esas calificaciones, y contiene. por fin. l~s indicaciones oportunas
para llevar il efecto la valoración de las programaciones de las dH<)rentes
áreas y de! proyecto curricular de! Bachillerato, como un elemento
más del proc;eso de evaluación,

En 'virtud de las atribuciones conferidas por los. R,.eale.$ Decretos:
1543!1988, de 28 de octubre, y i I79i1992, de 1 de octubre, Ji por
la Orden de 30 de octubre de 1992 pUf la que se establecen 1m; docu
rncntos básicos de i;valnació,n, así corno 1~)s Tt:ql\isitos i{)rmale.s para
I'acilitar la movil.idad de los alumnos tJn todo el tenitorio rmdonaJ,
previo intoüne del C·()nscjol3.scol~lr deí. :Estadü~ he tt;>;nül0 a bien.
disponer:

H. Características de la evaluación

iH. Desarrollo del proceso de evaluación

Tercero.-l. El proceso de evaluación de los alumnos incluirá dos
tipos de actuación: La evaluación continua qtIe se realiza a lO largo
de todo el proceso de aprendízil,je y la evaluadón 1lnal que valora
los resultados conseguidos por el aJuamo al témüno del periodo lectivo.

2. Con el fm de recoger de manera sistemática las informaciones
derivadas del proceso de aprendizaje, se celebrarán, al menos, tres
sesiones de evaluación y de calificación a lo largo de cada curso.

3. Se denominan sesiones de evaluación y calificación a las re.u
mones del conjunto de Profesores que imparten docencia al mismo
grupo de alumnos celebradas con objeto de contrastar las informaciones
proporcionadas por Jos Profesores de las distintas matelias y valorar
de manera colegiada el progreso de los alumnos en la adquisición
de las capacidades que el Real Decreto 1179j 1992, de 2 de octubre,
establece como objetivos del Bachillerato. Dichas reuniones serán coor
dinadas por el tutor.

4. La sesión de evaluación cOl1tará como instrumento básico con
las informaciones y caliJicaciones que,' sobre cada alumno y sobre. el
grupo, aporten los Profesores de las distintas materias.

5. El tutor elaborará, a partir de los datos recogidos, llfl informe
slntesis, que será transmitido a los alumnos o SllS representantes legales
a través del correspondiente boletín infonnativo. Dicho informe y la
correspondiente comunicación incluirá las cali1lcaciones que se hubleriil1
fonnulado.

Cuarto.--La uo!icación del oroceso de evaluación continua del alUlu
no requiere su asistencia _regufar a las clases y actividades -prograrnadü$
para las distintas lnatcrias del curriculo~ de acuerdo «:;on lo .establec.id¡:)
en el articulo 19 del Real Decr;;)to ¡ 543/1988, de 28 de octubre.

Quinto.-l. Al término dei período lectivo, en la ü!tirna sesión
de evaluación, se formulara la califie·ación final de 1,;8 distintas materias
del curso. Dicha calificación tendrá en cuenta, junto con la valoración
de los aprendizajes espt~cíf:ieos de la rnatcriao la anreciación sO;_Jr~~ la
rnadurez. acadénlica (h:J iJurnno en. relación. C(H,~ ~Ofi Gt~ktiJ(~s de;!
Bachillerato. ..

2. En la e1la!Dación cülTesnnndiente al sesn!ndo curso. al forr.ui.Ihii'
la caUfic&ciót1. flnat los Prc:fes~;lTs d{~.berá~ co~shj¿nu·:.j_~~r~t{), f4 h~s, ele~
rnentos lnencl0naclüs en eJrrurn,cro antenos~las p-üsHnIKladcs uc: k.l3
ah.trnnos para proseguir estudios i'";.up.;;r¡'~Jnbs.

3. En lo:; pJ.im_erc~s dJas de scptienlbrc· se
t~xtfaordina.ria d{~ ev~d.uación y caJifü.',ación p~rB

]1{J- hubieran su.perad.o todHS las rnaterias en -la
p(~riod,() lectivo.

ik [)c acue-rdo co.n lo que e;:itabJíeC-f-;:' e'~ articulo ~;! 3 del ,K.'Dü1 r}~_':Gt;t:~LG'

J179/ 1992. antes crtadt}. no a segund.e (Ur~:D f;=t ~ÜUj,-rt!'

lnú5 {l~ r~os perHhent(.~s de 8.probac~_~;\n-,

m~~~j~~·¡;;~i~~fgr~,,~\}~;~~~~~~~':l'~~~b~~·¿)~~~ct¡r¡;,¡;C "F~"U

Segundo.-, l. La valoración de los aprendizajes de los alunmos
se hará tmnando como referencia inmediata los criterios de evaluación
establecidos para cada materia. Su nivel de cumplimiento deberá sér
medido en relación a los objetivos educativos del Bachillerato.

2. La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del
respectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor tutor de.]
mismo y asesorados, en su caso, por el Departamento de Orientación
del Centro. En la evaluación, que se realizará por materias, los Profesores
considerarán el conjunto de las que comprende el curso, asi como
la madurez académica de los alumnos en relación con los' objetivos
del Bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios posteriores.

3. Las calificaciones se formularán de acuerdo con lo establecido
en el punto tercero de la Orden de 30 de octubre de 1992, que establece
los elementos básicos de los informes de evaluación, en cifras de 1
a 10, sin decimales. Estos sólo se consignarán al obtener la nota media
del Bachillerato. Se considerarán positivas· las calificaciones iguales o
superiores a cinco puntos y negativas las restantes.

ORDEN de 12 de noviembre de 1992 por la que se regula
la evaluación J' la calificación de hJS alumno,}" que cursan
el Bachillerato establecido en la Ley Organica 1/1990,
de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema
Educativo.
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en su totalidad. Sólo será propuesto para la obtención del titulo de
Bachillerato el alumno que hubiera superado todas las. materias.

Sexto.-l. La evaluación final de los alumnos en aquellas materias
que se imparten con idéntica denominación en ambos cursos estará
condicionada a la superación de la asignatura cursada en el primer
año.

2. Del mismo modo se procederá en la evaluación de las materias
cuyos contenidos son total o parciahnente progresivos, a saber: Fisica
o Quimica de segundo con relación a Física y Quimica de primero;
Biologia o Geologia de segundo respecto a Biología y Geologia de

. primero, y Electrotecnia o Mecánica de segundo con relación a Fisica
y Química de primero.

3. Las materias no calificadas, como efecto de los puntos ante
riores, se computarán como pendientes. Esta circunstancia se hará
constar en los documentos de evaluación.

Séptimo.-l. Los Seminarios o Departamentos didácticos asumirán
las tareas de apoyo y evaluación de los alumnos de segundo curso
que tengan una o dos materias pendientes del curso anterior. A este
fIn propondrán a los alumnos un plan de trabajo con expresión de
los contenidos mínimos exigibles y de las actividades recomendadas,
y programarán pruebas parciales para verificar la recuperación de las
difIcultades que motivaron aquella calificación.

2. La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer
curso se verificará antes de la evaluación fInal ordinaria de segundo
curso.

Octavo.-En el expediente' de los alumnos con problemas graves
de audición, visión o motricidad,· a los que se hubiera eximido de
calificación en determínadas materias del currículo se hará constar
esta circunstancia con la expresión exento (ex). En este caso deberá
incorporarse al expediente una copia de la Resolución de la Dirección
General de Renovación Pedagógica por la que se autoriza la exención.

Noveno.-En el caso de traslado de un alumno desde una Comunidad
Autónoma con lengua propia cooficialcon el española un Centro
del ámbito de competencia del Ministerio de Educación y Ciencia
en que esa lengua no tenga carácter cooficial, las calificaciones obtenidas
en esa materia tendrán la misma validez, a efectos académicos, que
las restantes materias del currículo. No obstante, si la calificación en
dicha materia hubiera sido negativa no se computará como pendiente
ni tendrá efectos académicos en el ámbito de gestión del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Décimo.~l. La nota media de Bachillerato será la media aritmética
de las calificaciones de todas las materias que lo componen. Sólo en
este caso podrá ser expresada con un solo decimal.

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 16.3, del Real Decreto
1700/1991, de 29 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 2
de diciembre), y a efectos de las convocatorias de becas yde pruebas
de acceso a la Universidad que realicen las Administraciones Públicas·
en la obtención de la nota media de Bachillerato de aquellos alumnos
que hubieran elegido cursar la asignatura de religión católica, no se
computará la califIcación obtenida en esa asignatura.

IV. Información y comunicación de los resultados de la evaludción

Undécimo.-l. Los Profesores tutores, los Profesores de las dis
tintas materias y los órganos de coordinación didáctica de los Centros
mantendrán una comunicación continua con los alumnos o sus padres
en lo relativo a la valoración del aprendizaje. Esta comunicación se
hará por escrito, a través pe los boletines informativos que cada Centro
deternline, al menos en tres ocasiones a lo largo del curso.

2. Con el fm de garantizar el derecho que asiste a lo salumnos
a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de'
plena objetividad, los Centros darán a conocer los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación establecidos en las programaciones de las
diferentes materias como requisitos min.im.os exigibles para obtener
una calificación positiva en ellas.

3. Los alumnos o sus representantes legales podrán formular recla
maciones sobre las calificaciones fmales obtenidas en junio y septiembre.
La Secretariá de Estado de Educación dictará las normas oportunas
para regular el procedimiento mediante el que deban resolverse estas
reclamaciones.

V. Documentos de evaluación

Duodécimo.-l. El expediente de los alumnos que acceden al pri
m.er curso de Bachillerato deberá ser cumplimentado y pem1anecerá
en el Centro en que se matricule el alumno hasta la fmalización de
sus estudios. Dicho expediente se ajustará en su diseño básico al modelo
que fi¡,'Ura en al anexo L

2. La custodia y archi.vo de los expedientes corresponde al Secre
tario del Centro. Dichos expedientes se conservarán en el Centro, mien
tras éste exista. Las Direcciones Provinciales proveerán las medidas
a(~ecuadas para su conservación o traslado, en' caso de supresión' del
~nlsn10"

3. Cuando un alumno se traslade de un Cenntro a otro de una
Comunidad Autónoma diferente, los Centros se atendrán a lo esta·

blecido en el punto decimosexto de la Orden de 30 de octubre
de 1992.

Decimotercero.-l. El acta de calificación se ajustará en su diseño
básico al modelo que figura en el anexo n, acompañado de las claves
indicativas de las asignaturas defmidas por el Real Decreto 1700/1991,
de 29 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre).
Dicha acta será única para las dos convocatorias (ordinaria y extraor
dinaria) y será cumplimentada con arreglo a lo establecido en el punto
noveno, apartados 1 y 2, de la Orden por la que se establecen los
elementos básicos ele los informes de evaluación. En la casilla Ase
indicará la media total, incluida la religión. En la casilla B se indicará
la media total, sin contar la religión.

2. Los Centros privados remitirán un ejemplar de las actas al
Instituto de Bachillerato a que estén adscritos.

3. Tras la convocatoria de junio se reflejarán en el acta sólo las
calificaciones positivas obtenidas y se señalarán con un guión las cali
ficaciones negativas. En la sesión de calificación de septiembre se deberá
consignar, en forma numérica, todas las calificaciones obtenidas por
los alumnos, excepto en el caso a que hace referencia el punto octavo
de la presente Orden, en cuyo caso se podrá emplear la notación
exento (expresado con la clave ex en el acta).

4. A partir de los resultados consignados en las actas se elaborará
un infoime de los resultados de la elvaluación fmal de los alumnos
según modelo que se recoge en el anexo JII. Una copia del mismo
será remitida al Servicio Provincial de Inspección antes del 15 de
septiembre.

Decimocuarto.-I. El libro de calificaciones de Bachillerato se ajus
tará al modelo establecido en el punto decimoquinto de la Orden por
la que se establecen los elementos básicos de los informes de evaluación.

2. Por e! Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán instruc
ciones sobre' registro y distdbución de los libros de calificaciones.

Decimoquinto.-Los informes de evaluación a que se refiere el punto
decimoctavo de la Orden de 30 de octubre de 1992 se elaborarán
con carácter preceptivo cuando un alumno se traslade a otro Centro
sin haber concluido los estudios de Bachillerato. Su contenido se ajustará
a lo que establece la citada Orden. .

Decimosexto.-En cualquier momento los Institutos de Bachillerato
podrán emitir, a petición de los interesados, certifIcación de los estudios
realizados donde se especifiquen las asignaturas cursadas y las cali
ficaciones obtenidas. La certifIcación irá firmada por el Secretado del
Centro y visada por el Director.

VI. Titulación

Decimoséptimo.-l. De acuerdo con lo establecido en el artículo
15.1, del Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre {«Boletin OfIcial
del Estado» de 2 de diciembre), los alumnos que hayan alcanzado
calificación positiva en todas las materias del Bachillerato podrán obte
ner el título de Bachiller.

2. El titulo de Bachiller será único, y en el texto del mismo deberá
constar la modalidad cursada y la calificación media obtenida.

3. El Centro educativo en que el alumno haya fmalizado sus estu
dios .de Bachillerato propondrá al alumno para la obtención del titulo
de Bachiller, de acuerdo con lo que se establezca en la norma que
regule la obtención y expedición de títulos no universitarios.

VII. Evaluación de las programaciones y del proyecto curricular

Decimoctavo.-Los Profesores, ademas de los aprendizajes de los
alUlllilos, evaluarán los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo.
Igualmente evaluarán la programación docente y el desarrollo real del
currículo.

Decimonoveno.-I. La evaluación de las programaciones de mate
ria corresponde a los Seminarios o Departamentos.

2. A partir de los datos consignados en las actas de sus reuniones,
los Seminarios o Depaltamentos, a la vista de las calificaciones obtenidas
por los alumnos, procederán, al finalizar el curso, a la revisión de
sus programaciones iniciales, Las modifIcaciones que se hubieran acor
dado se incluirán en la programación para el curso siguiente.

3. Los elementos de las programaciones sometidos a evaluación
serán, principalmente, los siguientes:

Oportunidad de la selección, distribución y secuenciación de los
contenidos a lo largo del curso.

Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos
propuestos para uso de los alurrmos.

Adecuación de los criterios de evaluación.

4. Las modificaciones que se deriven de la evaluación de cada
programación se harán constar en un informe y serán incorporadas
a la programación del curso siguiente.

Vigésimo.-l. La evaluación del proyecto cUITicular será coordi·
nada por el equipo directivo del Centro, que podrá recabar para ese
fin la colahoración de la Comisión de Coordinación Pedagógica. Las
propuestas de valoración y las correspondientes modificaciones del pro-
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yecto se presentarán. para su discusión y aprobación. al Claustro de
Profesores en el mes de septiembre.

2. Entre los elementos del proyecto curricular de Bachillerato
sometidos a evaluación ftgurarán:

Idoneidad de los itinerarios académicos propuestos a los alumnos
y de la oferta de materias optativas.
. Funcionamiento de la orientación' de los alumnos con vistasa faci

litarles la elección de materias y de estudios superiores.
Racionalidad de la distribución de los espacios y de la organización

de horario escolar.
Funcionamiento de la orientación de los alumnos con vista a faci

deración de los elementos a que se refiere el punto cuarto de esta
Orden.

3. Las modificaciones al proyecto curricular derivadas del proceso'
de evaluación serán recogidas por el Secretario del Centro en un infonne
especifico e incorporadas ,al proyecto curriCUlar del curso siguiente.

Vigésimo primero.-El equipo directivo analizará también los resul
tados obtenidos por los alumnos del Centro en las pruebas de aptitud
para el acceso a la Universidad Y. en su caso. en la Formación Profesional
espectfica de grado superior. y elevará al Oaustro de Profesores. en
la reunión a que se refiere el punto vigésimo de la presente Orden,
las propUestas oportunas.

DISPOSICIONES ADICiONALES

~era.-Enel ca~ de los alumnos que se incorporen al Bachillerato
a partir del tercer Ciclo de las ensei\anzas de Música y Danza. de
acuerdo con la disposición adicional tércera del Real Decreto
1700/1991 • .de 29 de noviembre (eBoletin Oficial del Estado. de 2
de diciembre). la nota global del Bachillerato será el resultado de la
media aritmética de las materias comunes, unida a la media aritmética

del co~to de las enseñanzas del tercer ciclo de Música y Danza,
que eqUIValdrán a las materias propias y optativas de los restantes
alumnos de Bachillerato.

Se,sunda;.-:-La evaluac:i~n de los a1~mnos con problemas graves de
a?diClón. VISión o motriCIdad se regrra. con carácter general. por lo
dispuesto en la presente Orden. teniendo en cuenta. en su caso, las
adaptaciones curriculares que se hubieran establecido en determinadas
materias de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera
del Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre. Asimismo, en la cele
brac:i~~ de las prue!,as.especificas que se convoquen. la duración y
condlclones de realizaCIón habrán de adaptarse a las .características
de estos alumnos,

Tercera-CorTesponde a la Inspección Técnica de Educación ase
sorar y s,upervisar el de~ollo del proceso de evaluación y proponer
la adopc1ón de las medidas que contribuyan a peñeccionarlo. En este
sentido. los Inspectores. en sus visitas a los Centros, dedicarán una
atención especial al análisis y valoración de los· resultados de la eva
luación de los alumnos, y al cumplimiento de lo que dispone la presente
Orden. A este fm se hará uso del infonne de los resultados de la
evaluación final de los alumnos a que se refiere el punto decimotercero,
apartado 4, de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

COrTCsponde a la Secretaria de Estado de Educación en el ámbito
de sus C?mpe.tencias dictar las resoluciones e instrucciones precisas
para la eJecución Y desarrollo de 10 establecido en la presente Orden.

Madrid. 12 de noviembre de 1992.

PEREZ-RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de ESUldo de Educación.
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cuno de lJacjliJJemo en la Modalidad e
Cuno AcadáDico _
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____' a

V'B' EllLA DIRECTOR',

Con esta fcclla el alumno
solicita le sca expedido el TITULO DE BACHIllER,

Fdo.: _

Régimen _

:tl!gimen _
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ANEXO JI

ACTA PIRAL 1" CURSO DI BaCIIILLERATO
(R.D. 1179/1992, ct. 2 Ü oct;ubnl -8.0.B. del dI. :ll-)

CURSO ACADEMtr'!O.
cgaR9!

MOJ)r.LtDAD;

°RUPo I

CALtl'ICACION POR MAftRIAS

•• APELLIDOS Y NOMBRE
PROMOCION

O • O • O • O • O • O • O • O • O • O •

I~,.,~,
I

FIRMASI COnvocatoria ordinarla I'IRMAS: COnvocatoria extraordinaria

V'.,
EL/LA DIRI~R/A

V'BI
'&LILA DIRECTOR/A
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MOpALIpADl

GRupO!

39365

CALIFICACION POR MATERIAS MEDIAS

NI APELLIDOS Y NOHQRE PENO ,. PRO- FINALES
PUESTA

O. o. o • o • o. o. o. o • o • o • TITULO • ,

~

.~

1---

.

,

--
f--.

~l ConcabLlizando la r.ligi6n. B) S1n ~ont.bilit.r la r.Liq16n.

FIRMAS, Convocatoria ordinaria

Vlat
EL/LA DIRECTOR/A

o.

V'BIt
eL/LA DIRECTOR/A



COMUNES: O

0.1.- Educación Fisica
0.2.- Filosofia
0.3.- Historia
0.•. - Lengua castellana y. Literatura
0.5.- Lengua propia de la Comunidad Autónoma y Literatura
0.6.- Lengua extranjera
0.7.- Religión

CLAVES: Numéricas en las comunes. Alfanuméricas en las modalidades. IMODALIDAD HUMANIDADES y CIENCIAS SOCIALES: N

N.1. - Economia
N.2.- Griego
N.3.- Historia del Mundo contemporáneo
H••• - Latin 1
H.5.- Mateaaticas aplicadas a las Ciencias Sociales (1)
H.6.- Econoaia y organización de empresas
H.7.- Geografia
H.8.- Historia del arte
H.9.- Historia de la Filosofia.
H.lO.- Latin II
H.ll.- Mateaáticas aplicadas a la Ciencias Sociales (11)

MODAlIDAD DE TECNOLOGIA: T

w

'"w
'"'"

MODALIDAD ARTES: A

A.l.- Dibujo artistico 1
A.2.- Dibujo técnico
A.J.- Volumen
A.•. - Dibujo artistico 11
A.5.- Historia del arte
A.6.- Imagen
A.7.- Fundamentos del Diseño
A.B.- Técnicas de Expresión Gráfico - Plástica

MODALIDAD CIENCIAS NATURALEZA Y SALUD: C

C.l.- Biologia y Geologia
C.2.- Fisica y QUimica
C.J.- Matemáticas I
C.4.- Biologia
C.S.- Ciencias de la tierra y medioambientales
C.6.- Dibujo técnico
C.7.- Flsica
C.B.- Matemáticas II
C.9.- Quimica

T.l.- Fisica y Quimica
T.2.- Matemáticas 1
T.J.- Tecnologia Industrial I
T••. - Dibujo Técnico
T.S.- Electrotecnia
T.6.- Fisica
T.7.- Matemáticas II
T.8.- Mecánica
T.9.- Tecnologia Industrial II

MATERIAS OPTATIVAS

P.l.- Segundo Idioma Extranjero
P.2.- Música
P.J.- Ciencias, Tecnologia y Sociedad
P••. - Tecnologia de la Información
P.S.- Comunicación Audiovisual
P.6.- Talleres Artisticos
P.7.- Matemáticas de la Forma
P.B.- Aapliación de sist...s de representación técnicos
P.9.- VOlumen 11
P.IO.- Geologia
P.ll.-Griego II
P.12.- Literatura
P.lJ.- Psicologia

CUando se curse, COmo optativa, alguna de las materias propias de
modalidad se hará constar, en las actas, la clave que les corresponda en

¡SU modalidad de origen.

~

~
'"o
5

t
'"'"'"

g
"~.¡¡
'"-J

'"
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ANEXO III
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INFORME DE LOS RESULTADOS
DE LA EVALUACiÓN FINAL DE LOS ALUMNOS

Curso Addemico 1.99..•·9..•

Cenuo ==-:-:- -:::-:~__:_----

O Público O Privado

Lac:llidaá C. P. _

Provincia _

BACHILLERATO
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VALORACION GENERAL DE LOS RES't.iLTADQS:

de ~ _

Por el Equipo Directivo

Socro'r:J,rio/_

de 1..99__

JcEe de Esc.udios•.

Fdo.: _

VO HO

Fdo.:

Oirec;;:tor;_

Fdo.: --

5707 ORDEN de 11 de noviembre de 1991 sobre evaluación
en Educaci6n Secundarla Obligatoria.

La·Ley Oq¡inica 111990. de 3 de octubre. de Ordenaci6n General
t Sistema Educativo. establece en su articulo 22.1 que la evaluación
la Educacl6n Secundaria Obligatoria será continua e intearadora.
El Real Decreto 100711991. de 14 de junio (.Boletin OllCial del

tado» del 26). por el que se establecen las enset\anzas mínimas corres
ndlentes a la Bducación Secundarla Obligatoria, dispone en su articulo
que el MinfIterio de Educadón y Ciencia. previo infOnDO de las

'munidades Autónomas. detenninará los elementos bésicos de los
armes de evaluación. as! como los requisitos formales derivados
proceso de evaluación que sean precisos para prantizat la movilidad
los alumnos., Tales e1emontol básicos han sido establecidos ya por
Orden de 30 de octUbre de 1992 (.Boletln Oficial dél Estado. de
de noviembre).
Por su parte, el Real Decreto 134511991•. de 6 de septiembre (.Bo
n Oficial del Estado. del 13). por el que se establece el curriculo
la Educación Secundarla Obligatoria precisa en sus articulos 12
3 ei .:'.a.Tá.cter de la evahiación y su émbito que se extiende a los
en~es de iüi:a!~.unnos.a los procesos de enseftanza y a la DIáctica
:ente. en relación con iv: qbjetivos educativos del cUrricu10. AsiM
;mo, el citado Real Decreto en sti a:t!culo. 16 encomienda al Minis-
o de Educación y Ciencia la responsabilidad {te dietar -las no~as
procedimiento pertinentes en materia de evaluación ;' r'romocl6n
los alumnos.
Establecido ya el currlculo de la Educación Secundaria Obligatoria
101 Reales Decretos antes citados y dietadas las instrUcciones para

mplantaei6n anticipada del segundo ciclo en aIaunos Centros. tal
Dmo preve el articulo 21 del Real Decreto 98611991, de 14 de
io (.Boletln Oftcial del Estado. del 25). procede concretar normas
evaluación, _entes con los objetivos que la Ley Oqánlca de
lenaci6n 0eDet81 del Sistema Educativo y los Reales Decretos que
bleeen el currlculo de la etapa, asignan a la Educación Secundaria
isatorla. a fin de que los Profesores de esta etapa dispongan de
instrumento, que regule y facilite la evaluación de los alumnos,
e su pIáctica docente y la del propio proyecto curricu1ar. Ast pues,
a presente Orden se plantea una concepción de la evaluación edu-

cativa al servicio del proceso de enseftanza y aprendizaje e integrada
en el quehacer diario del aula y del Centro educativo. La evaluación
ha de ser el punto de referencia para adoptar decisiones que afecten
a la intervención educativa, a la mejora del proceso y a la adopción
de medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular. La eva
luación se concibe como un proceso que debe llevarse a cabo de forma
continua y personalizada, que ha de tener por objeto tanto los aprenM
diz¡ijes de los alumnos como los procesos de enseftanza.

Por ello. este Ministerio, previo infonne del Consejo Escolar del
Estado, dispone: -

Primero.-La presente Orden será de aplicación en los Centros públiM
cos y privados situados en el ámbito territorial de gestión del Ministerio
de Educación y Ciencia queim~ las onsefianzas cOITCspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria establecida en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

1. Carácter di! la evaluación

Segundo.-l. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será
continua e integradora. aWlque diferenciada segUn las distintas áreas
o materias. Continua en cuanto que está inmersa en el proceso de
enseiianZa aprendíz.¡ije del alumno con el fin de detectar las dificultades
en el momento en que se producen, avertauar SUS causas y. en conM
secuencia, adaptar las actividades de ense6anza aprendizaje.

1, El carácter integrador de la evaluación en la Educación Secun·
darla O-¡'.íijs--.:'ttlria exige tener en cuenta las capacidades generales estaM
blecídas para la etap;' ~ través de los objetivos de las, distintas áreas
y materias.

Tercero.-l. Los Profesores evaluarén los !ptendizajes de los alum
nos en relación con el logro de los objetivos ocIucatlvO~ establecidos
en el currículo, teniendo en cuenta los criterios de evaluación.

2 Los referentes de la evaluación continua serán los objetivos
generales de la etapa y los de cada una de la! áreas. asi como los
criterios de evaluación establecidos, con c:aráCt« general, en el Real
Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, por el que se establece el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, adaptados al contexto


